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I - PUBLICACIONES 

Tewto no mayor de Por cada 
200 palabras Pnbllcaci6n Excedente 

Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- 96 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- ,S ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 94- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 -, 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ w-' ,> ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor . $ 8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ., ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- S, 

Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art:20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejempIo: %, $, £, &, %, se considerarán como 

una palabra. - 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exrn,?as de pago las publicadones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Aprobar el Convenio celebrado entre la provincia de Salta 
.................................. y Gas del Estado 4550 

Autorizar a personal afectado a la Inscripción e Identifi- 
cación de Aborígenes a que haga uso de licencia hasta 

........................................ el 31-12-80 4551 
Aprobar el convenio celebrado entre el Gobierno de la 
provincia de Salta y la Secretaría de Estado de Acción 

................................. Social de la Nación 45511 
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............................................ Salta 4552 
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......... lares modificatorios Nros. 9202/62 y 1445/69 4553 
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cional de Buenos Aires . la Secretaría de Estado de Salud 
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EDICTOS DE MINAS 

No 36466 . Empresa de Obras y Servicios Generales ................................ 
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LICITACIBNES PUBLICAS 

N? 36491 . Consejo General de Educación. Lic . No 7/79 ........................... 
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No 36442 - Ramón Farfán Cardozo, Julio Farfán Cardozo e Irineo Ortega Tapia ....... 
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REMATE ADMINISTRATIVO 
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Sección J BJ Lb T C I A L 
SUCESORIOS 

No 36482 . Jesús María López .................................................. 
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REMATES JUDICIALES 
N? 36485 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 67.273/79 ........................ 
N? 36484 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 32.217/78 ........................ 
N? 36476 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 56.525/79 ........................ 
No 3 6 4 6  - Por Martín Díaz. Juicio, . E q t e  . NQ 39.376179 ....................... 
No 36464 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte . N? 39.683/79 ........................... 
N? 36463 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte . N? 50.093/79 ........................... 
N? 36446 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . N? 5.819/77 ......................... 
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N* 36450 - Viñuales. Emilio Miguel y Viñuales. Emilio ............................. 
No 36447 - Ruiz. Eusebia ....................................................... 

( 

CITACION A JUICIO 

No 36436 - Manuel Juan Ramírez Vedia .......................................... 
CONCURSO PREVENTNO 
No 36426 - Redinor S.R.L. ...................................................... 
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N? 36487 - Del día 28-11-79 ..................................................... 4564 

Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S  

Salta, 26 de noviembre de 1979 
LEY No 5482 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Expediente C .  01-26573/79. 
VISTO lo actuado en el expediente No 01 - 

26573/79 y en ejercicio de las facultades legisla- 
tivas conferidas por la Junta Militar en el Ar- 
tículo 1 o, Apartado 5 .1  . de la Instrucción nú- 
mero 1/77, 

.El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promlga con fuerza de 

L E Y :  
Artículo lo - Apruébase el Convenio celebra- 

do el 20 de agosto de 1979 entre la Provincia 
de Salta y Gas del Estado, que se transcribe a 
continuación: 

"Entre la Provincia de Salta, representada en 
este acto por su Gobernador, Capitán de Navío 
(R.E.) Don Roberto Augusto Ulloa, por una par- 
te, que en adelante se denominará "La Provin- 
cia" y Gas del Estado, en adelante "La Socie- 
dad", por la otra, representada por su Presidente, 

Ingeniero Don Gabriel Agustín Meoli, con domi- 
cilio en la calle Adolfo Alsina No 1169 - Buenos 
Aires, en uso de las facultades conferidas por De- 
creto N? 1.444/78, se celebra el presente conve- 
nio para la ejecución de la obra "Provisión de 
Gas Natural al Centro Cívico de  la Ciudad de 
Salta", que se regirá por las siguientes cláusulas: 

"Artículo Primero: La Sociedad se compromete 
a suministrar con cargo a La Provincia, la cañe- 
ría necesaria, de 102 mm. (4") d. n., para la'rea- 
lización de los aludidos trabajos. 

"Artículo Segundo: La Sociedad se comprome- 
te a ejecutar, también con cargo a La Provincia, 
los trabajos respectivos para el tendido del ramal 
de alimentación de que se trata, la construcción 
-Y montaie de las estaciones reductoras de ~resión 
necesarias y la realización de las obras comple- 
mentarias pertinentes. 

"Artículo Tercero: La Provincia cede y trans- 
fiere a La Sociedad para el pago de la obra mo- 
tivo del presente convenio, el ochenta por ciento 
(80%) del monto mensual de las regalías que le 
corresponda a aquélla por explotación de gas na- 
tural en el territorio de La Provincia, hasta cubrir 
el monto total de dicha obra, incluidos los mayo- 
res costos y adicionales que correspondieran. 

"Artículo Cuarto: Teniendo en cuenta que el 






























